
8. COMPETENCIAS 
8 .B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 17 DERECHO PROCESAL 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:  
3.ª Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las particularidades del Derecho sustantivo valenciano 
o de las especialidades de la organización de la Generalitat. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO IV: De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 130. Derecho procesal. 
Corresponde a la Generalitat dictar las normas procesales específicas que deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de Cataluña. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución. 
En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
2. Normas procesales derivadas de las peculiaridades del derecho sustantivo de las Illes Balears. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 

 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
… Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 



 3.ª Derecho procesal derivado de las particularidades del derecho sustantivo aragonés. 
 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 
 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
5. Especialidades del procedimiento administrativo. Normas procesales derivadas del derecho propio. Regulación del recurso 
gubernativo en aplicación del derecho extremeño frente a la calificación por parte de registros de la propiedad, mercantiles y 
de bienes muebles. 

 


